
 

 

 

TASA DE ACTIVIDAD 

DEL DOMINIO PÚBLICO  

 

La normativa por la que se rige la tasa de Actividad está comprendida en las 
siguientes leyes: 

- Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011 de 5 de septiembre (B.O.E. 
núm. 253 de 20/10/2011). 

- Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2014. 

- Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en 
el sector público. Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018. (B.O.E. núm. 161 de 4/07/2018). 

 

Capítulo II. Sección 3ª. Artículos 183-192 RDL 2/2011, de 5 de septiembre: 

- HECHO IMPONIBLE (Art. 183) 
 
El ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios en el dominio 
público portuario, sujetas a autorización por parte de la Autoridad Portuaria. 
En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación de 
dominio público portuario, la autorización de actividad se entenderá 
incorporada en la correspondiente concesión o autorización de ocupación del 
dominio público, sin perjuicio de la exigencia de las tasas que procedan por 
ambos conceptos. En el supuesto de que la actividad implique la prestación de 
un servicio portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en 
la correspondiente licencia o título administrativo habilitante de prestación del 
servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en la mencionada licencia. 
 

- SUJETO PASIVO (Art. 184) 
 
Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la autorización de actividad, el titular 
de la concesión o autorización de ocupación de dominio público o el titular de la 
licencia de prestación de servicio portuario, según proceda. 
 

- DEVENGO (Art. 185) 
 
El devengo de la tasa se producirá en la fecha de inicio de la actividad o, en el 
caso de actividades que impliquen la ocupación del dominio público portuario, 
desde el plazo máximo para el inicio de la actividad establecido en el título 
concesional, salvo causas justificadas a juicio de la Autoridad Portuaria. 
 

- CÁLCULO DE LA CUOTA (Art. 186) 
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La cuota íntegra de la tasa se calculará por la Autoridad Portuaria aplicando a 
la base imponible el correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los 
criterios y límites establecidos en los artículos 187 y 188 del RD2/2011. 
 

- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE (Art. 190) 
 
Cuando la base imponible de la tasa no se fije en función de la cifra o del volumen 
de negocio, a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra 
que, en su caso, se apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación 
del tipo de gravamen cuando se justifique por variaciones en los costes o en 
las condiciones de demanda. 
 

- EXIGIBILIDAD DE LA TASA (Art. 191) 
 
La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las cláusulas del 
título habilitante, sin que se pueda establecer un plazo de liquidación superior 
a un año. En el supuesto de que la tasa sea exigible por adelantado su cuantía 
se calculará, para el primer ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en 
relación con el volumen de tráfico o de negocio y, en los ejercicios sucesivos, 
sobre los datos del año anterior, procediéndose a la regularización de la misma 
al final de cada ejercicio con los datos reales. 

 

 


